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VII 

RELACIÓN SUMARU DE LO QUE PASARON Y PADECIERON 

LOS INDIOS NATURALES DE S. JoAN TEOTIHUACÁN, POB 

TENER DOCl'RINA DE LOS FRAILES DE SAN FRANCISCO. 

EXORDIO. 

Teotihuacán, cuya vocación es de S. Juan Evangelista, es 
un pueblo de hasta dos mil vecinos; cae seis leguas de 1~ 
ciudad de México, hacia el Oriente, está fundado en un SI· 

tio donde nacen muchas y muy hermosas fue11tM de agua 
y llenas de peces, de las cuales se hace luego_ un río: Tien~ 
este dicho pueblo notables memorias de la, 1dolatria anti· 
gua, como son muchos cerros hechos á mano, los cuales en 
su infidelidad servían de templos, y algunos dellos tan ~
tos, que por ligero que sea un hombre se cansará en sulnr• 
los, y que ternán cfo box á la redonda un 1.meu cua1:-0 de 
legua. En ellos hay hoy en día algunas estatuas de 1~olos 
de piedra muy graneles, en especial una que está tendida á 
un lado del cerro mayor, la cual dicen que procuró Y man• 
dó bajar de allí el primero y sancto Obispo de México D. 
Fr. Juan Zmnárraga, y con ningún artificio se pudo hacer, 
por sn gmndeza: no se sabe con qué poder y fuerzas hu• 
manas se puclo subir allí. Este dicho pueblo estuvo en en
comienda ele Alonso de Bazán, por cuya muerte ~e ~~so 
en cabeza. de S. M. Plantaron en él la fe á los prmc1p1os 
los relio'iosos de la Orden de S. Francisco, como lo hicieron 
en todo~ los demás pueblos des ta Nueva España, y después, 
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porque los padres de Sant Augustín fundaron monesterio 
en el pueblo de AculJna, que está una legua de allí toma
ron cargo de visitarlos, y lo tu vieron muchos años d; visita. 

8Í01ll:SE EL SUCESO. 

Ac~e~ió en el afio de 15~7 que los padres de Sant Augus
tín qrus1eron fuudar también monesh>rio en este dicho pue
blo de S. Joan; ! trat.fodolo con los indios, parece que no 
les cuadró ( segun ellos después dijerou) por temor de l 

t d'fi. os 
cos o~os e 1 c10s que los dichos padres suelen hacer, como 
lo teman p~obado eu sus vecinos los de Aculma; y también 
porque teman esperanza de alcanzar andando el tiempo 
I'. d SF · ' ' re 1g10s~s e . ranc1sco; por lo cual y por otras cosas se 

desgra~iaron los di_chos indios de S. Joan con los padres 
augustmos, y acudieron al Capítulo que los franciscanos 
á la saz61~ hacían en México, sie11do Provincial el padre 
Fr. Francisco. de Bustamante, y Comisario General el pa
dre Fr. Francisco de Mena, el dicho año de 5¡ los cuales 
los despidieron, d.iciéudoles que no tenían frail~s para po
d~rselos dar, y qne se contentasen con la doctrina que te
man de los padres augustinos que los tenían á cargo; mas 
no obstan~ esta respuesta los indios dijeron que uo habían 
de parar m descansar hasta que les diesen lo que pedían. 
Y aunque los religiosos ele S. Francisco no los querían oi; 
eu el caso, no dejaban ellos de solicitar su negocio por to
das las vías qne podían. 

Sabido_ ~orlos padres augustinos lo que los indios pe
dían, envio luego el Provincial dos padres que el uno se 
llam~b~ ~- ~t:is ~e Carranza, y el otro F~. Martin, y no 
acudió millo m mdm á vellos, ni á misa, ni á la doctrina ni 
á su llam~do, lo cnal visto por ios padres, dieron not¡'cia 
dello al V1sorrey y al Arzobispo, y vinieron por mandado 
del ~isorrey J~rg~ Cerón, Alcalde mayor de Tezcuco, y el 
Provisor de los mdios }Ianjanés por mandado del Arzobis
po, y el dicho Alcalde mayor hizo pedazos la vara á un al
ca!de y al otro sel~ quitó, y azotó á todos los alguaciles pú
blicamente en el tianguez; y el Provisor azotó á todos los 

J 
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. aniatados y desnudos indios de la iglesia, y e~tuvieron m 
di. un·i misa. · 

mientras Jeron • el Provisor hicieron Plll· 
Idos el dicho Alcalcle mar: ! del dicho ;ueblo los fü. 

tar en la porterla clel mones ~10 ,. S N1·colás y una no-
, - - S Agustm Y a • ' 

chos paclres (¡, Senor : fué arañaron y borraron toda la 
che qt1e uo se supo qmóu_ 's t Augustín y los padres, 

' - en de Seuor an ' . • cara de la unag l onesterio á un mdlo que 
h encerraron en e m t 

sobre sospec a, . , l ual azotaron muy cruelmen e, y 
se llama Joan )larm, a c do sobre lo mismo. Es-

h e habían encerra 
á otros mue os qu , , d llos la verdad, llegaron 
¼ndolos azotando para sabert ~ y para abrilles y rece-

l • · cos á la por eria, ' t 
unos padres< omm1 . . 1 · en una pieza, y míen ras 
billos encerraron los dichos m~ ilos dº chos padres, hicieron 

, dar recado a os 1 T . ó que cumphan en el cual se fueron. orn 
los dichos indios un agu~erol, ppor visor' y castigó algunos, 

. b ste negocio e ro , . 
á vemr so re e . é fué el que lo luzo. 
aunque no se pudo saber q:~i:os que cada día il>an em~eo-

Vistopor los padres augu y pidieron que enviase 
raudo los indios, fueron al ::~;a!iguase el pueblo, Y en
un juez y gobernador para qu á llamaclo D. Andrés, con 

• · al de Colhuac n, ' ' • i 
vió á nn prmcip, ºd prendió alaunos 1mnc · el cual vem o, ~ . . los dichos cargos, n b cárcel con prisiones Y 

h ales y los pt1so e , 
pales y mace u. , bl horadaron la cárcel una no• 

V. to 1>or el pue 0, ' ' l En en cepos. is resos pusiéronlos en sa vo. 
che Y sacaron todos los P bl/cinco ó 1:1eis indios u.epa~
este tiempo había en el. pue los cuales descubrieron al d1• 
te de los padres augustinos, didos más de cuatro 

d te 1¡a, el pueblo escon ' 
1 cho juez dón e J • d en dinero, y otras cosas, lo cua 

mil pesos de la comnmd~ á eter en la comunidad; y estos 
el juez recogió y_lo toro á lo~ frailes ele todo lo que el ¡me
dichos indios av1sab~n , 'lo cual venido á saber por el co
blo y principales hacian, casas y á, otros donde 

l os dellos en sns ' , mún cogieron a gun 1 hasta tlejar algunos , l tr taron muy ma , 
los topaban, y os a r. lesto les aportillaron las casas 
dellos por muertos, y dem;s ~-do por l~s padres augustinos, 
y los echaron del pueblo. a i dellos y comenzaron á mal· 
salieron á favorecer algunos al ~ vinieron á, desmandar 
tratar algunos indios, por lo cu s 

95 

con los dichos padres, y les comenzaron á dar muchos rem
I>~jones y algunas puñadas. Salió el dicho juez á favorecer 
á los padres, al cual asimismo comenzaron á tratar mal, y á, 

dalle con mucha tierra. En esto salió Alonso de Bazán, que 
se halló en el pueblo, y con otras personas comtfüzó á fa. 
vorecer á los padres y al juez, la espada desnuda, que aun 
así no bastaba, y con su ayuda se tornaron los padres al 
monesterio, y llevó al juez consigo. 

Visto por los padres que tan mal les iba con los indios, 
tornaron á ocurrir al Visorrey y á la Audiencia, y dijeron 
que estaba el pueblo ele S. Joan alzado, á lo cual se prove
yó que viniese el Dr. Zorita, Oidor de la Real Audiencia, el 
cLml vino y trujo consigo hasta ocho ó diez hombres, y asi
mismo vino el Alcalde mayor de Tezcnco con algunos es
pañoles. Al Dr. Zorita salió á reccbir D. Francisco Verdu
go, señor natural deste dicho pueblo, con todos los indios, 
hombres y mujeres. Fueron á recebille hasta la ladera de 
Chicunautlau; diéroule unas rosas hechas ele nna hoja que 
reluce, como oropel: dijeron los padres que le habían dado 
rosas de oro y le habían cohecharlo, y quo no podía. hacer 
justicia, lo cual vino á saber el dicho Oidor, y se las envió 
á los padres 1>ara que las viesen. Llegado el dicho Oidor, 
hizo juntar todos los indios, y hizo prender obra de sesen
ta, y clest-0s -venclió veinte por seis meses y los demás soltó. 

Ido el Dr. Zorita, los padres angustiuos trujaron al guar
dián de Otumba y {t otros padres de la Orden de Señor 
S. Francisco para que predicasen á los indios y les acon
sejasen que los recibiesen, pues todos erau religiosos. El 
padre Fr. Juan de Romanoues, que á la sazón era guardián, 
les predicó; y en diciéncloles que se contentasen con los pa
dres augustinos y los recibiesen, alzaron un alarido todos 
los indios contradiciéndolo, y así uo le~ pudo predicar más, 
ni le quisieron oir. Subió en el púlpito un padre augustino, 
y diéronle tanta grita y dijéronle tantos denuestos, que no 
pudo ser oído. Yist-0 que no aprovechaba nada, dejáron
los; y aunque muchas veces por muchos padres de la Orden 
de Señor S. Francisco fueron aconsejados é importunados 
que recibiesen á los padres augustinos, nunca aprovechó. 
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Visto por los padres augustinos que no aprove_chaba e~
to, pidieron al Virrey hiciese prenderá, D. _F~anmsco, c~ci
que, y á los principales, y los llevasen á Mex1c~, á la cárc~l 
de corte, porque hasta este tiempo nunca hab1an enten~
do distintamente que fnesen sus contrarios. Mandó el V1-
sorrey se hiciese así: vino el mandamiento á J~rg~ Cerón: 
fueron avisados el dicho D. Francisco y los prmc1pales, Y 
fuéronse del pueblo, y tras ellos todos los más indi~s lle él, 
y alzaron todo lo que tenían en su comunidad, sin ~eJ_ar cosa 
alguna. Luego faltó lo necesario á los _dic~os rehg10~.os, Y 
enviaban á Aculma por comida, y á los md10s que env1aban 
salían algunos macehuales que habían quedado en el pue
blo y quitáhanles las cartas que llevaban, y á ot~os la co
mida que traían de Aculma, y aporreábanlos. V1~ndo los 
padres que tan mal recaudo tenían, acordaron de rrs? á ~u 
Provincial, de lo cual, según se supo, hubo el ~rovmcial 
gran enojo, porque habían dejado la casa. Sabido P?r el 
gobernatlor y principales y la demás gent~, que e~an 1tlos, 
acudieron la noche siguiente al mouesteno, Y abrieron to
das las puertas, y sacaron todos los ornamentos y ~as de
más cosas que había sin dejar cosa alguna, y aportillaron 
toclo el monesterio sin dejar cosa sana. 

Volvieron los padres luego de á dos ó tres días, Y como ha-
llaron así la casa, fuéles forzatlo irse luego. Desta v~z nun• 
ca más volvieron al pueblo. Estuvo el pueblo medio de~
poblaclo dos ó tres mese~ JJOC? má_s ó me~os; Y com? vió 
D. Francisco que no volvian m veman á prencle~los, vmose 
á una visita des te pueblo, que se dice Santa 1\faria, que está 
media legua de la cabecera, y allí juntó todo el pu~blo y 
ei:;tuvieron algunos días sosegados. En todo ~ste t1emp~ 
acudían á misa á Otum ba, y algunos padres ~ammantes as~
mismo la venían á decir en la dicha estancia. Tuvo el V1• 
rrey noticia cómo estaban todosjnuto~ y algo sosegados: ~n: 
vió lueo-o á prender al dicho D. Francisco y á todos los prm 
cipales: del cual mandado hubo noticia antes que los p~~n
diesen, y á tres de Hebrero, á las d~ez. de 1~ noche, sallo : 
dicho D. Francisco Y todos los prmc1pales Y todo el pu 
blo tras ellos, hombres y mujeres, sin quedar persona algu· 
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na en todo él; y toda la dicha noche fué de grandísima tem
pesta~ de agua y gran escuridad. Sucediéronles grandes 
trabflJOS y desastres en esta salida,, entre los cuales un indio 
que tenía, muy mala á su mujer, dejóla con el miedo ence
rrada: volvió ele ahí á dos dias, y hallóla que había muerto 
de h~_:°-bre_. l\f urie~on sesenta personas sin coufisión, y vein. 
te llIDOS Slll baptismo. Estuvieron fuera de sus casas un 
año: gastaron de lo que tenían en su comunidad más de cua
tro mil pesos, y de cosas propias de particulares perdidas 
y hurtadas, más de seis mil. ' 

Viendo que no podían alcanzar lo que pretendían con to
dos estos trabajos, hicieron nna información dello, y envia
ron á España _á S . .M. con el relator Hernando de Herrera, 
el c~al les tt·u30 una cédula de S.M. en que mandaba que 
no fuesen forza.dos á tomar otra Orden que los doctt-inase 
. 1 ' smo a qLie ellos quería,n de Señor S. Francisco. 
Mientras que iba esto {t España, pasando el pueblo fue

ra de sus casas y en pueblos extraños graneles trabajos,jun
tárons: muchos indios y indias de La gente pobre, y fueron 
~ Méxwo más de cuatrocientas personas, y entraron como 
iban ante el Virrey y la Anrliencia clamando todos á una 
voz, pidiellllo justicia y diciendo el gran agravio que se les 
hacía, y cómo morían de hamhre fuera de sus casas. Res
~on~i~ronles que se viniesen á sus casas, y que se les haría 
Jnstima; y entercidiendo algunas personas con el Virrey 
envió un perdón general á todo el pueblo, y en particula; 
á D. Fraucisco y los principales, y que fuesen á la doctrina 
donde ellos querían. Y ann el mismo Visorrey rogó á los 
padres de Señor S. Francisco los doctrinasen, y con esto 
dentro de tres días se pobló el pueblo como antes estaba. 
Duró esta aflicción de los indios ele S. Juan Teutilmacán 
por espacio d~ dos años, en que padecieron tantos y tan 
g~and~s tra~aJos, que no se pueden contar sin hacer larga 
h1stor1a. Y mertamente padecieran todo cuanto se les ofre
ciera, hasta morir todos ellos ó alcanzar lo que deseaban 
que era tener frailes de S. Francisco en su pueblo, lo cual 
cuando lo alcanzaron fué tanta su alegría, que se olvidaron 
de todas las angustias pasadas; y con grande contento hi• 

13 
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cieron en muy pocos días nu muy gracioso mones~erio y ;na 
buena io-lesia de cal y cauto, y estáu eu paz y tienen :c
trina. :Nuestro Señor [ los tenga de su mano, y á todos os 
dé su gloria. Amén.] 

Cóílice franciscano.-Esta relación füó incorporatlu, como .la a~:~ 
ri1r, en la 1listol'ia Eclesiástica l'.1dia11a ( lli ll-} ~I, 1coª·J'l¡ .r5;~• ;:l~c~~~m:: ter-

. 6 E l C6d1re falta a •ºJª ·, 
por la nusma raz n. n r u· t .· Eclesiástica I,11lim1a, queda com-
miua· pero 86"ÍIII el texto de la 18 iJ1 'ª t ) 
pleta'con las ;alabras que van al ñu entre corcho es. 
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VIII 

PETICIÓN QUE PRESENTÓ FR. ALONSO DE ESCALONA 

Á. LA REAL AUDIENCIA. 

Esta petición se sacó ele otra que se presentó en el Acuer
do ante los Sres. Presidente é Oidores de la Audiencia Real 
de la Nueva EspaTia, en diez y seis días del mes de Jullio 
de mill é quinientos é setenta años, á la cual se proveyó en 
cada capitulo della lo que en el margen dél va escripto.
SANcno LóPEZ DE AGURTO. 

:lfoy Poderosos Seiiores: El Sumo Pontífice, á instancia 
del Rey D. Felipe nuestro seiior, confirmó los Breves da
dos á las Órdenn; mendicantes para la conYersión de todos 
los indios destos reinos é Indias del J\Iar Océano snbjetas 
á S. 11., man<laudo que nada se innoYe en todo lo que toca á, 
este efoto, sino que tengan la mesma autorirlad que antes 
del Concilio Tridentino tuvieron en sus administraciones en 
todo lo espiritual. 

El Rey D. Felipe nuestro señor suplicó fuesen confirma
dos, por ayndar á estos sus va~allos in<lios á dalles dotri
na gratis y administración de los sacramentos, teniendo 
entendida su gran pobreza y las grandes costas que les ha
cen los sacerdotes clérigos, que no bastan sns fuerzas á tan 
gran carga, y las Órdenes mendicantes en esta tierra todo 
se lo administran gratis: batismos, matrimonios, confesio
nes, enterramientos y todo lo demás espiritual, porque á 
sólo esto los envía acá S. ~I. con sus reales eXJlensas, y acá los 
pro,·ee ele lo necesario, porque los indios no se vean veja
dos; y S. :lI. <lel Rey D. Felipe nuestro seiíor manda por sn 
real cédula con mucha instancia (i esta su Real Audiencia, 
que en todo su distrito y gobernación compelan á los O bis-
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pos y religiosos á que en todo se guarde lo proveido por 
Su Santidad en la confirmación de los dichos Breves, Y ven
gan á deoida ejecución, y no haya falta eu las ?r~enes men
dicantes obetlecer á, Su Santidad y á S.M., sm ir en nada 
contra sus mandamientos; y eu especial desta nuestra Or
den de S. Fraucisco damos testimonio que con fidelidad po
nemos en ejecución gratis lo que Su Santidad manda por 
su Breve ó Bula, sin hacer ausencias ningunas en las ad
ministraciones que tenemos á cargo, que es todo lo que 
uN párroco ejercita en su curato, é muchas Yeces somos .... 
en estas administraciones, ansí nosotros como .... les que 
ten~mos á cargo, por los Obii<pos se entremeten .... sns 
Provi,-ores, y no hay en los religiosos ningún cont~nto, 
SINO MUCilllS tnrbacioues de los unos y lo:; otro~, qmtán
donos :iiucnos matrimonios aquí en i\léxico é Tlatilulco, y 
en otros .... lo mucho que les sacan, y esto coutra voluntad 
de los .... y en esto entendemos que van contra el Concilio 
Tridentino que dice no ser matrimonio el que no hiciere el 
propio sac;rdote, ó otro con su licencia, y los sacerdotes de 
las Ordenes mendicantes, puestos por sus Perlados, lo son 
por autoridatl clel Sumo Pontífice. Ponen ~scales in~os con 
mautlamientos de los O bis pos, y con cada fiscal uno o dos al
guaciles, en los lugares de nuestras administraciones don• 
de estamos y en lns aldeas de que tenemos cargo; Y estos 
son causa de muchos males y de revolver á los religiosos 
entre los Prelados y sus Vicarios ó Provisores, de muchas 
infamias y ofensas e.le Nuestro Señor, de grandes desgustos 
y rendimientos de los naturales de toda edad É condición, Y 
de levantar muchos testimouios; y estos tantos fiscales Y to• 
piles son contra la común costumbre de los re_ino~ de ~s
paña, pues no se permiten sin~ c~oude hay Aud1e11c1~ Ep1s• 
copal, ó visita, qne va con el Visitador, y nunca en mnguua 
perroquia; y ansí estos tales fiscales son ~ontra la voluntad 
ele s. M., pues él manda dar un alguacil, para. lo que han 
menester, á cada monesterio. 

Los indios desta cibdad de México que tenemos á cargo 
tienen sus ermitas, y por su devoción é cristianclad hacen 
cada año su fiesta. Muchos años bá iban del monesterio allá 
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en procesión para les decir misa; y en esto, hasta agora 
cuarenta años há, uo ha habido Obispo ni Provisor que ha
ya contradicho, y agora de nuevo el Provisor se ha puesto 
á quitar á los naturales nuevos cristianos sus devociones 
y de aquí se siguió notable escándalo que hubo el día ele 1~ 
A:sunción de Nuestra Señora del año pasado, que no ha ha
bido otro semejante de sa manera, donde tanto Nuestro Se
ñor se ofendió y el mundo se escandalizó, y toda la fiesta 
se tru:bó yendo la procesión, y no tuvo cfeto. como consta; 
y ansunesmo pretende quitar la solene y devota procesión 
de los disciplinantes del Jueves Santo, qne sale de casa, y 
lade la mañana de la Resurrección. Suplicamos á V. A. no 
se permita estos nuevos carezcan en tocio ei-to de su devo
ción, porque en ello Nuestro Seüor se ofende y no se sirve 
ni nuestra Ore.len adquiere jurisdicción ni lo imagina ni 
el Arzobispo pierde renta ni posesión, y estos nuevos 

1

son 
edificados, y todos pedimos y suplicamos á V. A. todo esto 
se remedie, para la paz universal é sosiego de los religio
sos y Perlados, y quietud y edificación de los naturales, y 
descargo de las grandes cargas y gastos destos naturales, 
mandaudo V. A. á los Ol>ispos é sus Vi<'arios no nos pertur
ben á nosotros en nuestras administraciones, ni á los natu
rales dellas, ni seentremeta11, salvo en los casos que es me
nester la autoridad del Ordinario; é para esto, para la paz 
<l~ todos, no admitan indios inquietos, revoltosos y ambi
ciosos, que engañan al común por sus intereses, más que 
por . ... ellos les piden; y por esta vía trabajan de desper
nar los sujetos DE LAS C.A.13ECeras, y hacen grandes gastos, 
echan grandes derramas por .... NAIIUatlatos, peticione-
~s y solicitadores de las Audiencias del. ... Oidores, pi-
diendo clérigos, sin autoridad ele sus ma .... as se levantar 
pie.len mandamientos de fiscales, y causa .... a tocados, y 
se hacen señores ausolntos. 1 

Suplicamos ansimesmo que no se metan en MATRDI0nios 
de lm; naturales que están á nuestra aclministración, pues 

1 Qneen lasprocesionesgnarden días de Resurrecci6u y Jueves San. 
los frailes la volnntad del Perlarlo, to.-LÓPKZ DE AGURTO. 

conforme al Concilio, excepto los 
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nos. , .. acemos gratis, y ellos son pobres, r entendemo!I no 
se puede hacer, según el Santo Concilio Tridcnt!no; Y que 
los casos dificultosos matrimoniales qu~ det~rmmaren, de
terminados los envíen á sus I~lesias, para que allí se hagan 
las banas é solemnidades del matrimonio. 1 

Ausimismo pedimos qne las dificultades que se ofrecie
rende matrimonios y otra cosa necesaria de los que están 
á nuestra administración, lo comuniquen con las que los tie, 
nen á cargo, para que les den lumbre, porque no se hagan 
tantas cegueras como se hacen, por m~ndado de lo~ nahua
tatos y solicitadores, y otros por la ciega ganancia, de lo 
cual padecen mucho los naturales, en gastos_ y en ser dados 
á servicio. Suplicamos que las cosas de castigo que son del 
foro mixto y mero eclesiástico, si no son la~ criminales, i~qul 
en )léxicú y donde atlmiuistramos las deJen, pues castiga
mos las que sabemos, y la Ju¡¡ticia real las que sabe, po~
que se eviten tan grandes males é robos, porque ~stos di
chos fiscales é topileii del Provisor, por fas ó por net~s! como 
consta claro llevan mucha geute á diestro y á smwstro, 
culpados y n

1
o culpados, y ellos y lo:. solicibulores é n~gua

tatos les hacen coufesar con cautela, por la ganancia, lo 
que nunca fué público é lo que nuuca fué verth:d, sino tes
timouios que unos á otros se levantaron, Y ans1 h~y gra~
des turbaciones y escándalos eutre los padres é h1Jos é hi
jas, por las iufümias de qne qnedan, siu culpa, infüm~dos_é 
infamadas· porque niugnuo qne lleva estos á la .Audiencia 
del Pro\.·is~r vuelve como fué, sino castigado en peu_a de 
dineros y dado á servicio, con harto peligro de las ámmas 
y de sus honras. 1 

• • 

Ansimesmo suplicamos no se pernuta más estos fiscales 
y topiles donde hay ministros, pues basta el que se les_da 
para les ayudar, y esto porque se eviten los males arriba 
dichos, pues es contra la costumbre de los reinos de_ S. M., 
y con esto habrá paz entre los ministros de la I?·lesrn_. Su
plicamos {i V. A. no se permita más que el Provisor ru otro 

1 Que libremente los indios ya. se impidan el uno al otro.-SAN· 
CHO LÓPEZ DE AGUR10, yan. 

~ A su cura, fraile ó~lérigo, y no 
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Juez Eclesiástico sea servirlo por castigo á nadie, pues no 
es costumbre <fo los reinos de S. l\f., y de aquí se siguen mu
chos males, quitando las hijas á sus padres, poniéndolas en 
casa de los naguatatos, solicitadores, peticioueros, mesti
zos y en otras partes clonde corren peligro, y .... sean en 
todo tau maltratados, contra las costumbres é reinos de 
S. )f., pues basta dalles otros castigos. 1 

Asimesmo suplicamoi:1 no se permita sean presos por los 
~piles del Provisor, por los pecados que no son crt'miuales, 
s1 no fneseu tomados en infragaute delito, y por estos pe
cados clesta calidad que ya .... eudados años y años há 
porque de aquí se signen grandes tnrbaciones ahora esto~ 
~e~¡~os, porque sin los tomar en infragante delito, sino por 
md1c1os muchas veces falsos los 1Ievan é pagan las bolsas 
é personas; y á otros por los pecados qne hicieron diez 6 
quince años, y tres ó cuatro años há, que no se use en esto 
de más rigor con estos desollados indios, qne con los demás 
vasallos rle S. ~f., pues 1.011 de sn corona real como todos é 
debajo ele las mismas leyes de todos, y necesitados de más 
amparo ele todos, como V. A. sabe. 2 

, . , . suplicamos se provea en las Audiencias Obispales 
especial en esteArzobispadodel\Jéxico, que se tomen oticia

1
-

les é nahuatatos de buena fama .... temerosos de Dios, y 
que se eyfüm los que se dicen peticioneros .... solicitado
res, por las graIHles moleslias é gastos intolerables .... son 
á esta pobre gi>:;te. Todo lo arriba dicho e~ ,·ercla.d, y Ol'RAS 

muchas cosas harto trabajosas en r¡ue son los frailes per
turbados en sus administraciones y los naturales ,!ellas, y 
á esta causa no hay cosa asentada, ni segura, ni quieta, ansí 
de parte de los dichos frailes como de los natnralei;¡, siuo un 
continuo desasosiego y batalla.ª 

Suplicamos á V. A. nos ampare en las aclmiuistraciones, 

1 Qne so quiten los topiles todos 
y fiscales á los eclesitlsticos.-SAN· 
CHO LóPF.Z DE AGUIITO. 

2 Qne entre legos, y en cansas 
llere profanas, ni los frailes ni otro 
Jnez Eclesiástico los puedan pren-

der; y en las mixtas sin invocar el 
brazo seglar.-SANCHO LÓPEZ DE 

Aou,no. 
3 Qne el Arzobispo tenga tales 

oficiales cuales convinieren.-SAN· 
CHO LóPEZ DE ÁGURTO. 
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y á estas de sus vejaciones, las cuales en el tiempo present.6 
son mayores que nuuca fueron; y esto conforme á la mente 
del Sumo Pontífice en el Breve y de S.M. en su real cédu
la, porque cesen estas tormentas continuas que tanto im
piden la conversión é aprowchamientos espirituales de es
tos neófitos, y descontentos de los frailes, pues todos somos 
una Iglesia de Jesucristo, é no se permiten tantos males é 
malos ejemplos áestos naturales, porque hacié1Hlose así en
tendemos Nuestro Señor será muy servido, é S.M. y estos 
naturales muy más aprovechados, y descargados de yugos 
muy pesados. 

Y ansimesmo suplicamos á V. A. dé asieuto perpetuo en 
todo hasta que otra cosa Su Santidad ó S.M. del Rey nues
tro ~eñor mancle, para que todos anden quietos, los unos é 
los otro!> é no haya más lugar esta continua batalla, pues ' . V. A. lo puede hacer como Patrón dcstos remos en nombre 
de S. )1

1 
y nos declaren á nosotros y á ellos lo que debemos 

hacer; y esto suplicamos sea con la brevedad posible.
FRAY .ALONSO DE ESCALONA. 

Y si desto se excediere se avise á esta Real Aurliencia. 
Lo cual hice sacar en esta forma, de p1dimento de los re

ligiosos de Sant Francisco, en la cinclall de México doce 
días del mes lle Otnbre de roill é quinieutos y setenta aií.os. 
-SANCHO LÓPEZ DE A.GURTO, 

(Escoria á la letra 1lel traslado jurídico original, autorizado y firma· 
do por el Secretario <le la Au<lil'ncia de México. Aq nel está muy rnaltra• 
tallo y 1lestrozaclo eu los pasajes qne aqn{ presentan nlgunas lagunas. 
Cousérvase entre mis MSS. Bono, Octubre 30 de 1870.-JosÉ F. RA· 

MÚlEZ,) 
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IX 

ÜARTA. DE FRAY JUAN DE SAN ROMÁN. 

:Muy Ilustre Señor: Por cumplir el mandado de v Mrd 
envío el original en qne firmaron los padres segu' 1· • • . , n as m-
formacionP.s qne á V. Mrd. invié en la flota pasada en las 
cuales dab~ relación de lo que se nos pidió, con toda ver
dad Y fidelidad; y aunque en ellas se añadió y se quitó al
gunas cosas cua1Hlo se tresladaron del original, en fin, todo 
va á parar en uno; y agora invío de nuevo otras cosas, con
forme á lo que V. 11rd. pide, de nuestras actas y capítulos 
Y de l?s pn~blos que tenemos á cargo y sus estancias, y 1¿ 
q~e distan a las cabeceras, lo cual todo se dice muy espe
c1ficadamentie. 
. Lo que de present;e se me ofrece avisar á V. l\Ird., lo cual 
importa no menos qne salvación de almas, y es que en mu
chos pueblos desta tierra. l1ay gran falta de doctrina ansí 
por parte de haber pocos ministros, y los más delJos ~osa
~er las lenguas destos naturales, que es un inconvenieut;e 
irre~arable, y lo mismo digo de todos los Obispos que ha 
habido después ~ne esta tierra se descubrió y hay el día de 
h_oy, los cuales m_ sus ovejas los entieuden, ni ellos á ellas, 
si no es por medio de mozos y mestizos, de quien comun
mente se tiene poca fidelidad; y ansí la dotrina cristiana 
and? tan abatida y tenida en poco destos naturales que es 
lástima, y _ent:e católicos tener que llorar. Lo q1~e pasa 
es q~e l~s md1os, alumbrados por Dios, vienen á esta Real 
Aucheuma y al Visorrey y dan voces pidiendo doctrina y 
~an sal11dable, y no se lo dan, y gastan sus dineros ensis
ti_en<lo en ello muchos días, y se vuelven sin ningún reme
dio; é_ yo se lo he dicho al Sr. Visorrey y á estos señores de 
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la Audiencia, y me re..<1pontle que no querría dar pesadum
bre á los Obispos ni á los clérigos. Vea V. Mrd. qué res
puesta esta adonde importa la salvación de las almas y el 
descargo de la real conciencia que las tiene á, su cargo; es
pecial que hay una cédula real, que el Virrey, sin licencia. 
del Diocesano, mande hacer monesterios adonde le parecie
re convenir; y hay una Bula nuevamente concedida de nues
tro muy Santo Padre Pio Quinto, en que manda que se edi. 
fiquen monesterios adonde á, los religiosos les pareciere, 
licentia petita del Diocesano etiam non obtempta, lo cual, ni 
la cédula de S. M. no se cumple, ni las letras de Su Santi
dad se obedecen, mas antes se contradicen, ansí por el Sr. 
Visorrey como por los Obispos, porque no están pasadas 
por S.M., entendiendo todos, como lo entienden, que no hay 
cristiandad, ni policía, ni bien ningimo en todas estas llar
t;es, si no es donde hay monesterios, y los indios los quieren 
edificar por sus personas y no los dejan, mas antes los es
torban; y esto digo por el Señor que me ha de juzgar, que 
todo lo que tligo es verdad, y pasa así y mucho más, y que es 
odio y envidia la que se tiene de parte de los Obispos y cié• 
rigos, por la policía que los religiosos y culto divino en es, 
tas partes ponen, lo cual ellos no ponen ni curan de ello, 
mas de sacar largoH salarios, y tener muchos pueblos que 
se lo den y paguen. 

Y es verdad, Señor, que andando visitando hallé un clé-
rigo en la sierra de Pánuco que tenía tantos pueblos y in
dios á su cargo, ele diversas lenguas, como tienen tres mo• 
nesterios que están al rededor de él; y queriendo yo que los 
religiosos le ayudasen, nunca lo consintió el que tiene car
go del Arzobispado de :México, porque el Arzobispo no está 
para regir. Ceso en cuanto á esto, }lOrque decir lo que pasa 
sería nunca acabar, y debo de ser creido, pues no pretendo 
interés humano, y paso de setenta años, y treinta y ocho de 
estada en esta tierra. V. Mrd. verá y procurará lo que con
venga, pues S. M. se lo ha dado á cargo. 

En otras he pedido á V. l\lrd. nos hiciese tanto bien de 
mandar venir al P. l\1tro. Fr. Alonso de la Vera Cruz, pues 
tan injustamente fué sacado de esta tierra adonde Dios le 
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llamó y tanto provecho hizo: humilmente 
padres suplicamos á v. Mrd . f _yo Y todos estos 
esta gracia y merced y ., ~i uere posible, se nos haga 
llama Fr JosE'ph de Ír también otro religioso, el cual se 

. errera, con muy fácil acha 
de lo del Marqués del Valle f, é . . que acerca 
leía en esta U niversidacl' de ~:é ~uvrndo á Castilla, el cual 
con su doctrina . 1 :ico, y aprovechaba mucho 

Y eJemp o: sena muy señ I d 
á nosotros gran 1-enefi . a a a merced, y 

u c10 su vuelta con te t .ó 
ser continuos ca¡>ellanes á t 's pro s ac1 n de 

1 
. ' nues ro eñor Dios d 

por a vida y estado de V ~f d l ' rogan o to . . . • r ., a cual aumente en su san 
serdv1c10. ~esta provincia de Mechuacán cuarent· '1 • 

guas e l\1éx1co á 16 d 1\1 , a e
siervo de V Mrd F&• e J arzo de 71 años. Capellán y 

' .- .u.Y UAN DE SAN ROfilN 

En el so_bre: Al muy ilustre Señor el Licenciado. 

~:~~zj:s::a~::e;~ ~e~~ San: Inquisición, y Visi ~~:;:~l 
dazo de cuerda.] n ias. ; n Corre. f Un sello con unpe-

(Orlginal. La hallé entre loa papelea de la v· ·t d O 1s1 a e vando.) 


